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BOP de Guadalajara, nº. 90, fecha: jueves, 11 de Mayo de 2023

MANCOMUNIDADES
MANCOMUNIDAD VILLAS ALCARREÑAS

DESIGNACIÓN DE MIEMBROS DEL TRIBUNAL

1658

Con  ocasión  del  proceso  selectivo  para  la  provisión  en  propiedad,  mediante
concurso de méritos libre, de una plaza de auxiliar de la oficina de turismo vacante
en la plantilla de personal de la Mancomunidad Villas Alcarreñas, correspondiente a
la oferta excepcional de empleo público de estabilización de empleo temporal, he
resuelto:

PRIMERO. – Designar como miembros del tribunal a los siguientes:

Presidente titular: Dª. Isabel López de la Fuente

Presidente suplente: D. Eduardo de las Peñas Plana

Secretario titular: D. Rafael V. Santiago Larriba

Secretario suplente: D. Manuel Álvarez García

Vocal 1º titular: Dª. M. Elena García Martín.

Vocal 1º suplente: Dª. M. Rosa Jiménez Morales.

Vocal 2º titular: D. Julio Parera Bermúdez.
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Vocal 2º suplente: D. Javier Cuervo Fernández.

SEGUNDO.  -  Aprobar  de  forma  definitiva  la  siguiente  relación  de  aspirantes
admitidos  de  la  convocatoria  referenciada:

Sol Beatriz Casas Cabezudo.

TERCERO. – La fase de concurso se realizará en el Colegio de San José el próximo
día 16 de mayo de 2023, a las 8:30 horas.

CUARTO. Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia, y en el Tablón de Anuncios.

 

 

Lo que se hace público, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 del
Reglamento  General  de  Ingreso  del  Personal  al  Servicio  de  la  Administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de
los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, aprobado por el
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, a los efectos de que durante el plazo de
diez  días  hábiles  los  aspirantes  excluidos  puedan  formular  reclamaciones  o
subsanar los defectos que hayan motivado la exclusión.

En Tendilla a 9 de mayo de 2023. La Presidenta: Consuelo Francisca Vázquez Pastor


